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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

151.PAR LAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 

INSTITUCIONAL 

9-9‘, 

RESOLUCION 4137.040.21.0 2 337 DE 2019 
( 2 7 L ak CL1 	 ) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 4137.040.21.0.2060 DE 
DICIEMBRE 12 DE 2019. 

EL SUBDIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI, en virtud del artículo 3 de la Ley 1071 de Julio 31 de 2006, artículo 
4 de la Ley 1064 de Julio 26 de 2016 y en ejercicio de las competencias conferidas por los 
Decretos No. 411.0.20.0673 Diciembre 6 de 2016 y 411.0.20.0732 del 29 de Diciembre de 
2016 y, 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto No. 411.0.20.0673 de 2016 estableció como una de las funciones del 
Subdirector de la Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano del Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional la de: "6. Liderar el proceso de gestión 
de la compensación, y cualquier otra retribución o acreencia surgida de la relación laboral con 
los servidores públicos y mesadas pensionales de los jubilados de la Administración Central". 

Que mediante Resolución No 4137.040.21.0.2060 de Diciembre 12 de 2019, se Autorizó un 
Retiro Parcial de Auxilio de Cesantías a la Señora LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 66.853.676, las cuales se encuentran en el 
Fondo Privado Protección S.A, por valor de DOCE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS MCTE ($12.164.742,00) para 
Reparación, Ampliación y/o Construcción. 

Que el día 16 de diciembre de 2019 mediante radicado No 2019-4173010-181406-2 la 
peticionaria LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES, solicita cambio del Número de 
Cuenta, Banco y Nombre de la Cuenta, que está relacionado en la Resolución No 
4137.040.21.0.2060 de Diciembre 12 de 2019 "POR LA CUAL SE RECONOCE UN RETIRO 
PARCIAL DE AUXILIO DE CESANTÍAS A UNA SERVIDORA PÚBLICA". 

Que en vista de lo anterior se hace necesario modificar la Resolución No 4137.040.21.0.2060 
de Diciembre 12 de 2019, en el sentido de que el número de la Cuenta donde se va a 
consignar el Valor autorizado del Auxilio de Cesantías es 0571156470 del Banco BBVA 
Colombia a nombre de la señora LEVIS MARIA MORALES MOSQUERA. 

Que en virtud de lo expuesto, se 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 4137.040.21.0.2060 DE 
DICIEMBRE 12 DE 2019. 

RESUELVE 

Artículo Primero. Modificar el Artículo Segundo de la parte resolutiva de la Resolución No. 
4137.040.21.0.2060 de diciembre 12 de 2019 en el sentido que el número de la Cuenta de 
ahorros es 0571156470 del Banco BBVA, perteneciente a la señora LEVIS MARÍA 
MORALES MOSQUERA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 38.967.064, para que el 
Fondo de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A, traslade de la cuenta Global del 
Municipio de Cali No. 3936188 el valor de Doce Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil 
Setecientos Veinticuatro Pesos Mcte ($12.164.742,00), con cargo a Recursos Propios, para el 
reconocimiento de la Cesantía Parcial de la servidora pública LILIANA PATRICIA ESCOBAR 
MORALES identificada con Cédula de Ciudadanía No 66.853.676, con destino a Reparación, 
Ampliación y/o Construcción, conforme a la parte motiva de la presente resolución. 

Artículo Segundo: Remitir copia del presente acto administrativo al Subproceso de 
Administración de Historias Laborales para lo de su competencia. 

Artículo Tercero: En todo lo demás la Resolución No. 4137.040.21.0.2060 de diciembre 12 de 
2019, no sufre modificación ni alteración alguna. 

Dada en Santiago de Cali, a los Vt •••ht.; Je_ C2,() días del mes de 	 del 
Año Dos Mil Diecinueve (2019). 

COMUNIQUES Y CUMPLASE 

ARLOS ALBERTO B GOS RAMÍREZ 
Subdirector de Departamento Administrativo 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO,r* 

Revisó: 	Oscar Rojas Rodriguez - Profesional Especializado (E) — Proceso Liquidaciones Laborales?? 
Proyectó y Elaboró: Marisol Morales M. —Técnico Operativo (E) - 
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